
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

 BUENAVENTURA (VALLE), JUNIO VEINTITRES (23) DEL DOS MIL VEINTITRES 

(2023). 

 

Proceso No. 2023 -00042-00 

Auto Nro. 653 

 

 

De la revisión de las piezas procesales se establece que a través de providencia 460 

adiada abril 27 de 2023 se admitió demanda de fijación cuota alimentaria donde funge como 

demandante LUISA FERNADA HERNADEZ PATERNINA en su condición de representante 

de los menores S.D.B.H y M.F.B.H., decisión en la cual por error involuntario no se indicó 

el nombre completo del aquí accionado. 

 

En consecuencia, téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a que 

haya lugar que el nombre completo del aquí demandado es SABAS ALBERTO 

BENAVIDEZ GAZABON  y no ALBERTO BENAVIDEZ GOZABAN como erradamente se 

indicó en el auto admisorio de la acción. 

 

De otra parte, se ordena requerir a las entidades frente a las cuales se libraron 

medidas cautelares para que rindan informe sobre el cumplimiento de lo aquí dispuesto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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